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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1390/2019, de 7 de octubre, por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente ha solicitado la modificación de las relaciones de puestos de trabajo de sus unidades 
administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 3290, Agente para la Protección de la Naturaleza, adscrito al Ser-
vicio Provincial de Zaragoza, se modifica la localidad que figura en el apartado de Observa-
ciones de “Orés” a “Ejea de los Caballeros”.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de octubre de 2019.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/1391/2019, de 14 de octubre por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia, denominado Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales ha solicitado la modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo de sus unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar, con efectos del día 1 de noviembre de 2019, la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 19153, Auxiliar Administrativo/a, adscrito a la Oficina Delegada de 
Barbastro, se modifica su adscripción orgánica a la Oficina Delegada de Fraga.

Segundo.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de octubre de 2019.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1392/2019, de 22 de octubre, por la que se nombra a D. Luis Faci Muñoz, 
Asesor de Medios de Comunicación del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y el artículo 25 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, y 5.2.c) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los 
diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Nombrar, con efectos del día de la fecha, a D. Luis Faci Muñoz, en el puesto de Asesor/a 
de Medios de Comunicación del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
Número RPT 79967.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de Encargados 
de Conserjería de esta Universidad.

Por Resolución de 31 de julio de 2019, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
169, de 29 de agosto, se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de Encar-
gados de Conserjería de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas y valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, y 
vista la propuesta de fecha 15 de octubre de 2019, de la Comisión de Valoración determinada 
en las citadas bases.

Este Rectorado, de acuerdo con la base 7.3 de la convocatoria y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha resuelto:

Primero.— Adjudicar los puestos de trabajo según anexo a esta Resolución.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Reglamento General citado anteriormente.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Cuarto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del presente concurso no 
podrá participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efec-
tiva al puesto de trabajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de octubre de 2019.— El Rector. Por delegación (Resolución de 19 de abril 
de 2016. “Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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ANEXO 
 

 
 
 

Apellidos y Nombre Código 
Puesto Denominación del Puesto Área Centro/Servicio 

 

Localidad 

Sicilia Monge, Miguel Ángel 11340 Encargado de Conserjería Conserjería 
 

Facultad de Medicina 
 

Zaragoza 

 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
02

50
05

25/10/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 210

29143

b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios convocado por Resolución de 4 de 
septiembre de 2019 (“Boletín Oficial del Estado”, número 219, de 12 de septiembre de 
2019), correspondiente a la plaza-procedimiento número 2019-98.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el artículo 140 de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón y, el artículo 8.1 del Acuerdo de 13 de febrero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 47, de 9 de marzo de 2017), del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula las convocatorias de los concursos de ac-
ceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, ha resuelto, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes y resultando todos los aspirantes admitidos, aprobar la lista defi-
nitiva de admitidos al concurso.

La lista certificada definitiva de admitidos se encuentra publicada en el tablón oficial de 
anuncios de la Universidad de Zaragoza, e-TOUZ, disponible en la dirección: https://ae.unizar.
es/?app=touz&opcion=listar.

Dicha publicación sirve de notificación a los interesados, a todos los efectos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base 1.5 de la citada convocatoria.

Igualmente, dicha lista estará accesible en la siguiente página web del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de 
consulta de la información: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-con-
cursos/convocatorias-concursos-acceso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se 
podrá interponer, contra esta Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 14 de octubre de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios convocado por Resolución de 4 de 
septiembre de 2019 (“Boletín Oficial del Estado”, número 219, de 12 de septiembre de 
2019), correspondiente a las plazas-procedimiento número 2019-96 y 2019-97.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el artículo 140 de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón y, el artículo 8.1 del Acuerdo de 13 de febrero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 47, de 9 de marzo de 2017), del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula las convocatorias de los concursos de ac-
ceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, ha resuelto, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes y resultando todos los aspirantes admitidos, aprobar la lista defi-
nitiva de admitidos al concurso.

La lista certificada definitiva de admitidos se encuentra publicada en el tablón oficial de 
anuncios de la Universidad de Zaragoza, e-TOUZ, disponible en la dirección: https://ae.unizar.
es/?app=touz&opcion=listar.

Dicha publicación sirve de notificación a los interesados, a todos los efectos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base 1.5 de la citada convocatoria.

Igualmente, dicha lista estará accesible en la siguiente página web del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de 
consulta de la información: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-con-
cursos/convocatorias-concursos-acceso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se 
podrá interponer, contra esta Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 14 de octubre de 2019.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1393/2019, de 17 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnos Siglo XXI, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (Josefa Amar y Borbón).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0224, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente 
Josefa Amar y Borbón y el representante de la AMPA Siglo XXI, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS SIGLO XXI, PARA LA GESTIÓN 
DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (JOSEFA AMAR Y BORBÓN)

En Zaragoza, a 10 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Ascensión Valenzuela Armengod, Directora del Centro Docente Josefa 
Amar y Borbón, autorizada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D. Carlos Martínez Ortega, con NIF ********, en representación de AMPA 
Siglo XXI, con NIF ********, y con domicilio en c/ Julio García Condoy, 50.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
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tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de Alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.
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e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
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en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso -administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1394/2019, de 2 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Brea de Aragón, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0203, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de agosto de 2019, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte, del Gobierno de Aragón, y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brea de 
Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE BREA DE ARAGÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Brea de Aragón en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Brea de Aragón es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Brea de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y De-
porte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Brea de Aragón, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Brea de Aragón cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Brea de Aragón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Brea de Aragón garantizará un ser-
vicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Brea de Aragón deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Brea de Aragón prevé la 
reserva de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren 
por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de 
miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo 
caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación 
con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación eco-
nómica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Brea de Aragón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón, la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación 
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subvencionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades pri-
vadas, sin que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
éstos, supere el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones 
que determinaron el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de 
cualquier tipo de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados 
por la Entidad Local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste 
de la actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de sub-
vención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar 
lugar a la modificación de la Resolución de concesión o bien a su revocación y al reintegro 
del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Brea de Aragón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Brea de Aragón debe cumplir las obligaciones que para los benefi-
ciarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 18.350 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. Esta 
cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo 
con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación infantil de 
primer ciclo de Brea de Aragón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a 
la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.
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Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Avenida Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) 
y deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
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miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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ORDEN PRI/1395/2019, de 2 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calamocha, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0205, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de agosto de 2019, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte, del Gobierno de Aragón, y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cala-
mocha, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN 

Y EL AYUNTAMIENTO DE CALAMOCHA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Calamocha en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Calamocha es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 5 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Calamocha, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calamocha, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calamocha cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Calamocha, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 5 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calamocha garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Calamocha deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Calamocha prevé la re-
serva de cinco plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Calamocha cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón, la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación 
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subvencionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades pri-
vadas, sin que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
éstos, supere el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones 
que determinaron el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de 
cualquier tipo de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados 
por la Entidad Local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste 
de la actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de sub-
vención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar 
lugar a la modificación de la Resolución de concesión o bien a su revocación y al reintegro 
del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Calamocha acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Calamocha debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 79.300 €, de los cuales 39.650 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 39.650 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro en Educación Infantil y cuatro Técnicos Superiores de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Calamocha, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.
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Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Avenida Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) 
y deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
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miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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ORDEN PRI/1396/2019, de 2 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Matarraña/Matarran-
ya, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0204, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de agosto de 2019, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte, del Gobierno de Aragón, y el Presidente de la Comarca del Matarraña/Mata-
rranya, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA COMARCA 

DEL MATARRAÑA/MATARRANYA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Presidente de la Comarca del Matarraña/Matarranya en representación de 
la Comarca como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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La Comarca del Matarraña/Matarranya es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con las siguientes unidades en funcionamiento:

Sede Unidades en funcionamiento y período a financiar

Beceite/Beseit 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Cretas/Queretes 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Fuentespalda/Fontdespatla 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

La Portellada 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Mazaleón/Massalió 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Monroyo/Montroig 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Valdeltormo/La Vall del Tormo 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Valjunquera/Valljunquera 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo de la Comarca del Matarraña/Matarranya, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de la Comarca del Matarraña/Mata-

rranya, se obliga a impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Comarca del Matarraña/Matarranya 

cubrirá las necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar 
alumnos con necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o cultu-
rales.

III. La Comarca del Matarraña/Matarranya, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, las unidades anteriormente citadas, así como la relación 
máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la Comarca, para posteriormente, suscribir la co-
rrespondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
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estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Comarca del Matarraña/Matarranya 
garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

La Comarca del Matarraña/Matarranya deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comarca del Matarraña/Matarranya 
prevé la reserva de ocho plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren 
por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de 
miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo 
caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación 
con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación eco-
nómica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. La Comarca del Matarraña/Matarranya cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. La Comarca del Matarraña/Matarranya acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX. La Comarca del Matarraña/Matarranya debe cumplir las obligaciones que para los be-
neficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento 
y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella 
de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
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de junio de 2020, la cantidad total de 136.100 €, de los cuales 68.050 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 68.050 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil, por la dispersión geográfica de las unidades, y 
ocho Técnicos Superiores de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Comarca del Mata-
rraña/Matarranya, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La Comarca dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del gasto 

realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el viernes 7 
de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planificación y 
Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Escolariza-
ción - (Parque Empresarial Dinamiza - Avenida Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y de-
berá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligada la 
Comarca a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes in-
tereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
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Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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ORDEN PRI/1397/2019, de 17 de octubre, por la que se resuelven las alegaciones y so-
licitudes presentadas y se resuelve definitivamente la convocatoria de subvenciones 
con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2018 para infraestructuras muni-
cipales de dicha provincia.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.5.º atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de 
régimen local y, en concreto, la relativa a las relaciones para la cooperación y colaboración 
entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los departamentos, determina que el Departamento de Presidencia 
y Relaciones Institucionales mantiene las competencia atribuidas al anterior Departamento de 
Presidencia en materia de régimen local, que incluyen la cooperación económica con las 
Corporaciones locales y el seguimiento y coordinación de las actuaciones de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a las Administraciones locales y a la 
política territorial.

El pasado 29 de mayo de 2018 se suscribió un convenio entre la Administración General 
del Estado y el Gobierno de Aragón para la financiación de inversiones en la provincia de 
Teruel (Fondo de Inversiones de Teruel 2018), que continúen favoreciendo la generación de 
renta y riqueza de dicha provincia.

El convenio relaciona un conjunto de líneas de actuación entre las que se encuentra la 
dedicada a infraestructuras municipales y su ejecución por las entidades locales en cuyo tér-
mino se desarrollen.

La Comisión de Seguimiento del convenio, como órgano paritario competente para ads-
cribir los recursos a los distintos proyectos de inversión, ha acordado en su reunión de 24 de 
julio de 2018, destinar siete millones trescientos mil euros a la realización de Infraestructuras 
Municipales.

Mediante la Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 58, de 25 de marzo de 2019, se convocaron subvenciones con cargo al 
fondo de inversiones de Teruel del año 2018 para infraestructuras municipales de dicha pro-
vincia.

Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el apartado 
sexto de la Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo y emitido informe por la Comisión de Valo-
ración, la Dirección General de Administración Local, a la vista del expediente y del citado 
informe, y conforme a lo establecido en el apartado decimosegundo de la citada Orden for-
muló propuesta de Resolución provisional de 5 de agosto de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 156, de 9 de agosto de 2019) dando un plazo de diez días hábiles a los interesados, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, para que los pudieran formular alega-
ciones, en su caso.

Finalizado el trámite de audiencia y examinadas las alegaciones aducidas por los intere-
sados, visto el acta de la Comisión de Valoración de 19 de septiembre de 2019 e informe 
técnico.

Visto que la Resolución definitiva de concesión de subvenciones será mediante Orden del 
Consejero de Presidencia que, acordará el pago anticipado de la totalidad del importe de las 
subvenciones y será notificada a los interesados y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Visto que las actuaciones subvencionadas se financian con cargo a las partidas presu-
puestarias del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón 10030 1252 
760059 32200: 3.650.000 euros y 10030 1252 760059 91001: 3.650.000 euros.

Vista la fiscalización previa favorable de la propuesta de Resolución definitiva de la convo-
catoria de subvenciones por la Intervención del Gobierno de Aragón.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón; la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón; la Orden PRE/1338/2016, de 28 de septiembre, por la que se modifica puntual-
mente la anterior para su aplicación a los proyectos destinados a “Infraestructuras Munici-
pales”, e “infraestructuras Turísticas e Industriales” financiados con el Fondo de Inversiones 
de Teruel 2016, la Orden PRE/1228/2018, de 13 de julio, por la que se convocan subven-
ciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2018, y demás concordantes y de 
general aplicación, dispongo:
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1. Desestimar las alegaciones presentadas por los ayuntamientos que figuran en el anexo 
IA y IB, por los motivos que se exponen.

2. Estimar totalmente las alegaciones presentadas por los ayuntamientos que se rela-
cionan en el anexo II por los motivos que se exponen.

3. Aprobar la Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2018 para in-
fraestructuras municipales mediante Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo, a favor de los 
ayuntamientos beneficiarios de la provincia de Teruel por importe global de 7.300.000 euros y 
que figuran en el anexo III y IV, indicando los municipios beneficiarios, objeto de la subvención 
e importes concedidos, la puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valoración pre-
vistos en la convocatoria y motivos de la estimación parcial.

4. Desestimar definitivamente las restantes solicitudes que se detallan en el anexo V, indi-
cando la puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valoración previstos en la con-
vocatoria mediante Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo, dado que el crédito consignado en 
la convocatoria no es suficiente para atender a todas las solicitudes que reúnen los requisitos 
establecidos.

5. Desestimar definitivamente las solicitudes de subvenciones con cargo al Fondo de In-
versiones de Teruel del año 2018 para infraestructuras municipales de dicha provincia que se 
detallan en el anexo VI, indicando las razones de desestimación de la solicitud en cada caso.

6. Desestimar definitivamente por renuncia las solicitudes de subvención con cargo al 
Fondo de Inversiones de Teruel del año 2018 para infraestructuras municipales de dicha pro-
vincia, que figura como anexos VII y VIII.

7. Estimar la solicitud referente al envío de documentación.
8. Desestimar la solicitud de suspensión del procedimiento, al no concurrir ninguna de las 

causas previstas para ello en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. La realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención serán las 
inversiones realizadas y pagadas entre el 1 de enero de 2018 y el 10 de junio de 2020.

10. La presentación de todos los documentos para la justificación de la subvención deberá 
efectuarse antes del 14 de junio de 2020.

11. Las actuaciones subvencionadas deberán cumplir con las obligaciones de información, 
difusión y publicidad que corresponden al beneficiario de la subvención, que incluirán la par-
ticipación del Gobierno de España, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y del 
Gobierno de Aragón, además de la referencia al Fondo de Inversiones de Teruel 2018 (In-
fraestructuras Municipales), municipio, actuación subvencionada y cuantía. El modelo de pu-
blicidad a seguir se dará traslado junto con la notificación al beneficiario.

12. Los beneficiarios de las subvenciones cumplirán con carácter general con las condi-
ciones establecidas en la Orden de convocatoria; en concreto las obligaciones previstas en el 
apartado decimocuarto y decimoquinto, así como demás normativa aplicable, en especial 
aquella necesaria para dar cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención.

13. Además de las causas de incumplimiento del beneficiario recogidas en la Orden de 
convocatoria y demás normativa de aplicación se iniciará expediente de reintegro total de la 
subvención e intereses que pudieran corresponder en el supuesto de incumplimiento del be-
neficiario de elaborar proyecto técnico base de la licitación cuando así lo exija la normativa.

14. Los beneficiarios deberán cumplir, con carácter previo a obtener la condición de bene-
ficiario, con los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

15. Las solicitudes de modificación del objeto de la subvención requerirán la previa autori-
zación del órgano concedente, de acuerdo con el apartado decimotercero, punto 1, de la 
convocatoria.

16. La presentación de la solicitud de la subvención conlleva la aceptación de la misma, de 
acuerdo con el apartado octavo, punto tres de la Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo.

17. Conforme a lo establecido en el punto decimosexto -”Pago de las subvenciones y an-
ticipo” de la Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo, relativa a la convocatoria de subven-
ciones, en el plazo de tres meses desde la notificación favorable de la concesión por el De-
partamento de Presidencia la entidad de derecho público “Instituto Aragonés de Fomento” 
como entidad colaboradora en relación a las línea de ayudas a infraestructuras municipales 
procederá al pago anticipado de las subvenciones en las cuantías aprobadas conforme a lo 
establecido.

18. Notificar la presente Orden a los interesados y publicar un extracto en el “Boletín Oficial 
de Aragón” (anexos III a VIII).
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19. Advertir al interesado que contra la presente Orden, el interesado podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.3 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o bien 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su 
notificación de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 17 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1398/2019, de 16 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria para el 
año 2019, de ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de 
la energía y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), de las solicitudes presentadas 
por empresas, autónomos, entidades sin ánimo de lucro, particulares y comunidades 
de propietarios.

Vistas las solicitudes presentadas para la obtención de las ayudas establecidas en materia 
de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), y al amparo de la convocatoria efectuada en el año 2019, se han apreciado 
los siguientes

Antecedentes

Primero.— Mediante la Orden EIE/263/2019, de 14 de marzo, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 57, de 22 de marzo de 2019), se convocaron para el año 2019 las ayudas en materia 
de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), al amparo de lo dispuesto por la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2017) por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las citadas ayudas.

Segundo.— Al amparo de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre y de la Orden 
de convocatoria, y una vez concluida la fase de preevaluación, con fecha 20 de sep-
tiembre de 2019, a Comisión Técnica de Valoración procedió a valorar las peticiones de 
ayuda presentadas por corporaciones locales de acuerdo con los criterios de valoración 
indicados en el apartado cuarto de la referida Orden de convocatoria. Dichos criterios 
fueron desarrollados mediante un acta de la citada Comisión con fecha 24 de abril de 
2019.

Con fecha 3 de octubre de 2019, la Comisión Técnica de Valoración emitió la correspon-
diente acta sobre el orden de prelación resultante de la valoración de las distintas actuaciones 
que podrían ser objeto de la concesión de subvención. A dicha acta se le añadió una adenda 
con fecha 8 de octubre de 2019.

En dicha acta y adenda se hace una propuesta de Resolución de las ayudas cuyos solici-
tantes son corporaciones locales.

Tercero.— Con fecha 8 de octubre de 2019 y de conformidad con el mencionado informe 
del órgano de valoración, desde la Dirección General de Energía y Minas se ha formulado la 
propuesta de Resolución sobre la concesión de las presentes ayudas cuando estén desti-
nadas a empresas, autónomos, entidades sin ánimo de lucro, particulares y comunidades de 
propietarios.

Vistos la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional 
de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraestructuras 
energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2017); la Orden 
EIE/663/2019, de 14 de marzo, por la que se convocaron para el año 2019, ayudas en materia 
de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER) (“Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 22 de marzo de 2019); la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; demás 
normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Fundamentos de derecho

Primero.— En el apartado segundo de la Orden EIE/263/2019, de 14 de marzo, de convo-
catoria, se definen las actuaciones subvencionables de la forma siguiente:

“1. Se considera actuación subvencionable la ejecución de proyectos e instalaciones en 
materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento 
de los recursos autóctonos y renovables que supongan la explotación de los recursos ener-
géticos relativos a:

a) Biomasa. Aprovechamiento de los residuos agrícolas, forestales, ganaderos, urbanos y 
cultivos energéticos para su explotación energética en procesos productivos y en cal-
deras de calefacción y agua caliente. En concreto, la utilización de la biomasa en cal-
deras de potencia máxima de 1 MW para producción de energía térmica para uso resi-
dencial, servicios, agrícola e industrial. Ya se trate de una nueva instalación, o de la 
sustitución de una caldera de otra tecnología.

b) Geotermia. Sondeos y captaciones de energía térmica, calor y/o frío existente en el 
subsuelo, para su aprovechamiento en los sectores residencial, servicios, agrícola e 
industria con una potencia térmica máxima de 70 kW para el caso que los beneficiarios 
sean particulares, o de 500 kW para el caso que los beneficiarios sean empresas pri-
vadas, autónomos, corporaciones locales, instituciones o entidades sin ánimo de lucro 
y comunidades de propietarios.

c) Solar Térmica. Captación de energía térmica del sol para su aprovechamiento en ins-
talaciones agrícolas, ganaderas o industriales, en el sector servicios y residencial, con 
una potencia térmica máxima de 250 kW.

d) Minihidráulica. Instalaciones de autoconsumo eléctrico con o sin conexión a la red de 
distribución eléctrica hasta un máximo de 100 kW de potencia instalada. Para su apro-
vechamiento en instalaciones agrícolas, ganaderas o industriales, en el sector servicios 
y residencial, electrificación rural, alumbrado, bombeo, regadío, producción de hidró-
geno, aplicaciones para la movilidad sostenible, etc.

e) Solar fotovoltaica y, en su caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos. Insta-
laciones de autoconsumo eléctrico, con o sin conexión a la red de distribución eléctrica, 
hasta un máximo de 100 kWp de potencia eléctrica instalada de paneles solares foto-
voltaicos y, en su caso, de paneles solares híbridos (producción de electricidad y de 
agua caliente) hasta un máximo de 250 kW de potencia térmica. Para su aprovecha-
miento en instalaciones agrícolas, ganaderas, industriales, del sector servicios o resi-
dencial, electrificación rural, vivienda, alumbrado, bombeo, regadío, producción de hi-
drógeno, aplicaciones para la movilidad sostenible, etc.

f) Eólica y solar fotovoltaica. Instalaciones de autoconsumo eléctrico de tecnología eólica 
o que integren las tecnologías eólica y fotovoltaica, con o sin conexión a la red de dis-
tribución eléctrica, hasta un máximo de 100 kW de potencia instalada total. Para su 
aprovechamiento en instalaciones agrícolas, ganaderas o industriales, en el sector ser-
vicios y residencial, electrificación rural, vivienda, alumbrado, bombeo, regadío, pro-
ducción de hidrógeno, aplicaciones para la movilidad sostenible, etc”.

 En el apartado tercero de la Orden de convocatoria, se definen con carácter general a 
los beneficiarios de las subvenciones en ella convocadas afirmando que:

 “1. Podrán ser beneficiarios de subvenciones a la inversión en todas las actuaciones 
subvencionables recogidas en el apartado segundo, punto 1 de esta Orden, las em-
presas privadas y autónomos, las corporaciones locales, las instituciones o entidades 
sin ánimo de lucro y las comunidades de propietarios. (…) Todos ellos podrán obtener 
la condición de beneficiarios siempre que efectúen las actuaciones subvencionables y 
sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración indicados en el apartado 
cuarto de esta Orden”.

 En el apartado quinto de la Orden de convocatoria se indican las aplicaciones presu-
puestarias asignadas cuando los beneficiarios sean corporaciones locales, institu-
ciones o entidades sin ánimo de lucro, comunidades de propietarios y particulares.

Segundo.— El artículo 5 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación 
energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y reno-
vables, e infraestructuras energéticas y, en el mismo sentido, el apartado cuarto de la citada 
Orden EIE/263/2019, de 14 de marzo, de convocatoria, establecen que el procedimiento de 
concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de 
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acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, estando esta concesión supeditada a las disponibilidades presupuestarias existentes.

Tercero.— La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 
13 establece los requisitos para obtener la condición de beneficiario.

De este modo, para ser beneficiario de las subvenciones convocadas, además del cumpli-
miento de los requisitos básicos referidos en el antedicho artículo, es necesario haber sido 
seleccionado por la Comisión Técnica de Valoración mediante la aplicación de los criterios de 
valoración determinados en el artículo 11 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, de 
bases reguladoras y en el apartado cuarto de la convocatoria.

Al amparo de lo anterior, y según la documentación obrante en el expediente, el informe 
emitido por la Comisión Técnica de Valoración y la propuesta de Resolución del órgano ins-
tructor, se han seleccionado como subvencionables, dentro del límite presupuestario exis-
tente, y para el caso de que los solicitantes sean corporaciones locales, aquellas solicitudes 
que, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos esenciales, han accedido a la fase 
de valoración y han obtenido la mejor puntuación en aplicación de los citados criterios de 
valoración.

Cuarto.— Instruido el procedimiento, tal y como ya se han indicado en los antecedentes de 
esta Orden, y en virtud del apartado duodécimo de la Orden de convocatoria, en el que se 
indica que las solicitudes de ayuda se resolverán por la Consejera de Economía, Industria y 
Empleo (cuyas competencias en materia de energía corresponden ahora al Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial), procede dictar esta decisión de confor-
midad con los argumentos expuestos en el citado informe del órgano de valoración y en la 
propuesta de Resolución emitida por el órgano instructor.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructuras energé-
ticas para el año 2019 destinadas a empresas, autonomos, entidades sin ánimo de lucro, 
particulares y comunidades de propietarios que se indican en el Listado I del anexo y por los 
importes fijados en el mismo.

Segundo.— Denegar las solicitudes de subvención a los solicitantes indicados en el Lis-
tado II del anexo por los motivos expuestos en él.

Tercero.— Tener por desistidas las solicitudes de ayuda presentadas por los solicitantes 
indicados en el Listado III del anexo, por los motivos expuestos en él.

Cuarto.— La aceptación de esta subvención conlleva por parte del beneficiario la acepta-
ción de las obligaciones enumeradas en los apartados decimocuarto y decimoquinto de la 
correspondiente Orden de convocatoria y las demás condiciones establecidas en la convoca-
toria.

Se considera que el beneficiario de una subvención concedida acepta la misma siempre y 
cuando no renuncie expresamente a la misma. No obstante, el beneficiario podrá renunciar a 
la subvención concedida en cualquier momento entre el día siguiente a la concesión y el fin 
de plazo establecido para la justificación de la inversión subvencionada. Para ello en el anexo 
se incluye un modelo de formulario de renuncia.

No obstante, a los beneficiarios de las ayudas concedidas se les comunicará con acuse de 
recibo un Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA), el cual informará 
tanto de la subvención concedida como de las obligaciones que el beneficiario contraerá con 
la aceptación de la misma.

Quinto.— En atención a los criterios de publicidad y transparencia, en el anexo se indican 
también los criterios de evaluación desarrollados por la Comisión Técnica de Valoración a 
partir de los indicados tanto en el artículo 11 de la Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, 
como en el apartado cuarto de la Orden de convocatoria.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 16 de octubre de 2019.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad  y Desarollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón

ANEXO 

Listado I: Relación de beneficiarios (subvenciones concedidas) 

Listado II: Relación de solicitudes excluidas por incumplimiento 
 de requisitos 

Listado III: Relación de solicitudes desistidas por no subsanar o 
 haber desistido voluntariamente 

Criterios de valoración 

Formulario de solicitud de pago y justificación de la inversión 

Escrito de renuncia expresa a la subvención 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN ESTABLECIDOS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
PARA EL AÑO 2019 EN MATERIA DE AHORRO Y DIVERSIFICACIÓN ENERGÉTICA, 
USO RACIONAL DE LA ENERGÍA, APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
AUTÓCTONOS Y RENOVABLES COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGINAL (FEDER) 
La Comisión Técnica de Valoración determino mediante acta de 24 de abril de 2019 los 
siguientes criterios de evaluación y valoración de las solicitudes de ayudas en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los 
recursos autóctonos y renovables cofinanciadas por el Fondo de Desarrollo Regional 
(FEDER) al amparo de lo establecido en el apartado undécimo de la Orden 
EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraestructuras 
energéticas y del apartado 4 de la Orden EIE/263/2019, de 14 de marzo, por la que se 
convocan las ayudas objeto de esta valoración.  
 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Criterio A: Dotación de servicios o mejora de los existentes (20 %) 

a) Para instalaciones de geotermia o solar fotovoltaica y, en su caso, solar térmica 
mediante paneles solares híbridos cuyos beneficiarios sean personas físicas particulares. 

1. Instalaciones nuevas de geotermia o solar fotovoltaica y, en su caso, solar 
térmica mediante paneles solares híbridos en 1ª vivienda. 5 puntos 

2. Instalaciones nuevas de geotermia o solar fotovoltaica y, en su caso, solar 
térmica mediante paneles solares híbridos en 2ª vivienda. 3 puntos 

3. Instalaciones nuevas de geotermia o solar fotovoltaica y, en su caso, solar 
térmica mediante paneles solares híbridos para otros usos. 2 puntos 

4. Ampliación de instalaciones renovables ya existentes de geotermia o solar 
fotovoltaica y, en su caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos 
para otros usos. 

0 puntos 

En los supuestos 1, 2 y 3, cuando se trate de instalaciones de producción de energía eléctrica, en 
régimen de autoconsumo, conectadas a la red de distribución, la valoración se reducirá en 1 
punto. 

Se consideran instalaciones nuevas a aquellas que se realizan donde previamente no existían y 
aquellas que sustituyan a instalaciones ya existentes pero que no eran de energía renovable.  

 

 

b) Para proyectos nuevos de biomasa, geotermia, solar térmica, solar fotovoltaica y, en su 
caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos, eólica o minihidráulica cuyos 
beneficiarios sean empresas, autónomos, corporaciones locales, comunidades de 
propietarios o entidades sin ánimo de lucro.  
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1. Instalaciones nuevas de solar fotovoltaica, eólica o minihidráulica para la 
electrificación de núcleos de población no conectados a la red de distribución 
eléctrica, para suministro eléctrico a viviendas, alumbrado público y a otras 
actividades y servicios. 

5 puntos 

2. Instalaciones nuevas de biomasa, geotermia, solar térmica, solar 
fotovoltaica y, en su caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos, 
eólica o minihidráulica para actividades industriales, agrícolas, ganaderas y de 
servicios (educación, cultura, sanidad, comercio, hostelería, turismo, 
alumbrado etc.). 

4 puntos 

3. Instalaciones nuevas de biomasa, geotermia, solar térmica, solar 
fotovoltaica y, en su caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos, 
eólica o minihidráulica para uso residencial y oficinas. (cuando los 
beneficiarios sean comunidades de propietarios) 

4 puntos 

4. Instalaciones nuevas de biomasa, geotermia, solar térmica, solar 
fotovoltaica y, en su caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos, 
eólica o minihidráulica para uso residencial y oficinas. (para el resto de 
beneficiarios) 

3 puntos 

5. Ampliación de instalaciones renovables de biomasa, geotermia, solar 
térmica, solar fotovoltaica, eólica o minihidráulica.  0 puntos 

En los supuestos 2 y 3, cuando se trate de instalaciones de producción de energía eléctrica, en 
régimen de autoconsumo, conectadas a la red de distribución, la valoración se reducirá en 1 
punto. 

En el supuesto 4, un promotor que construya viviendas (instalaciones para uso residencial) podrá 
acogerse a las subvenciones como empresa (de las instalaciones en aquellas viviendas que no 
haya vendido, y siempre que haya realizado la inversión). 

Se consideran instalaciones nuevas aquellas que se realizan donde previamente no existían y 
aquellas que sustituyan a instalaciones ya existentes pero que no eran de energía renovable. 

 

Criterio B: Mejora o novedad del nivel tecnológico. Replicabilidad (5%) 

1. Instalaciones minihidráulicas. 5 puntos 

1. Instalaciones geotérmicas, eólicas y solares fotovoltaicas híbridas. 4 puntos 

2. Instalaciones convencionales solares fotovoltaicas, solares térmicas y de 
biomasa. 3 puntos 

La convocatoria tan solo alcanza como actuaciones subvencionables a instalaciones 
convencionales de las tecnologías identificadas, siendo las menos convencionales la 
minihidraulica, la geotérmica y la eólica. 
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Criterio C: Viabilidad técnica y económica del proyecto en el plazo establecido 
(10%) 

1. Con carácter general y para todos los proyectos. 5 puntos 

2. Con carácter excepcional se podrá reducir la puntuación a 4 ó 3 puntos, a 
criterio motivado del evaluador, y siempre atendiendo a posibles 
circunstancias que dificulten la viabilidad técnica y/o económica del proyecto. 

4 o 3 puntos 

A la vista de que se trata de proyectos de pequeña potencia, con tecnologías ya muy maduras, 
respaldadas por proyectos realizados por técnicos profesionales y a las que, en la mayoría de los 
casos ya se aplica un coste de referencia por kW, no se considera necesario graduar más este 
criterio de evaluación. 

 

Criterio D: Mejora del nivel de ahorro y/o diversificación energética (20%) 

1. Biomasa, geotermia, solar térmica, solar fotovoltaica y, en su caso, solar 
térmica mediante paneles solares híbridos, eólica y minihidráulica. 5 puntos 

Atendiendo a este concepto, resulta difícil primar una tecnología sobre otra, dado que para 
situaciones de demanda energética diferentes, existen soluciones tecnológicas diferentes, no 
pudiéndose valorar una tecnología de forma preferente sobre otra.   

 

Criterio E: Disminución de impacto ambiental, la contaminación o las emisiones 
(25%) 

1. Instalaciones geotérmicas, solares térmicas, solares fotovoltaicas y, en su 
caso, solar térmica mediante paneles solares híbridos, eólicas, minihidraúlicas 
y solares térmicas. 

5 puntos 

2. Sustitución de caldera de energía no renovable por caldera de biomasa, o 
sustitución del quemador. 4 puntos 

3. Nueva instalación de biomasa. 3 puntos 

4. Ampliación de una instalación de biomasa ya existente. 2 puntos 
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Criterio F: El reequilibrio y la redistribución territorial (20%) 

1. Núcleos de población de hasta 100 habitantes. 5 puntos 

2. Núcleos de población de 101 a 500 habitantes. 4 puntos 

3. Núcleos de población de 501 a 1.000 habitantes. 3 puntos 

4. Núcleos de población de 1.001 a 5.000 habitantes. 2 puntos 

5. Núcleos de población de 5.001 a 60.000 habitantes. 1 punto 

6. Núcleos de población de más de 60.000 habitantes. 0 puntos 

Se entenderá como núcleo de población la entidad local menor (entidad singular, pedanía o barrio 
rural), si es el caso y así se ha indicado en la solicitud, o en su defecto, el municipio donde esté 
ubicada la instalación. 

Se puede consultar la población de los diferentes municipios y pedanías de Aragón en el siguiente 
enlace:  http://servicios.aragon.es/portalAALL/entidadesLocales.do 

 

Criterio G: Inclusión de elementos discriminatorios por razones de género. (Se 
valorará negativamente los que incluyan elementos discriminatorios) (-20%). 

1. Para todos (salvo excepciones discriminatorias) 0 puntos 

Por las características de la convocatoria y de las actuaciones subvencionables, históricamente 
nunca se han presentado proyectos discriminatorios por razones de género. 

 

Criterio H: Peticionarios que en los cinco ejercicios anteriores hubieran aceptado 
subvenciones y, sin renuncia expresa, no las hubieran ejecutado. (Se valorará 
negativamente). (-25%). 

1. Los solicitantes de 2019, coincidentes de cruzar datos con los beneficiarios 
de los cinco ejercicios anteriores, que habiendo aceptado la subvención (sin 
renuncia expresa) no la hubieran ejecutado. 

5 puntos 
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4.- Ponderación de los puntos aplicados en los criterios de valoración 

Cada criterio de evaluación se puntúa de 0 a 5 puntos, No obstante, cada criterio no afecta en el 
mismo porcentaje, por lo la puntuación obtenida en cada uno de ellos debe ser ponderada. Así: 

 

CRITERIO TITULO PORCENTAJE PONDERACIÓN 
A Dotación de servicios o mejora de los existentes 20 % x 4 

B Mejora o novedad del nivel tecnológico. 
Replicabilidad 5 % x 1 

C Viabilidad técnica y económica del proyecto en 
el plazo establecido 10 % x 2 

D Mejora del nivel de ahorro y/o diversificación 
energética 20 % x 4 

E Disminución de impacto ambiental, la 
contaminación o las emisiones 25 % x 5 

F El reequilibrio y la redistribución territorial 20 % x 4 

G Inclusión de elementos discriminatorios por 
razones de género (se valorará negativamente) - 20 % x 4 

H 

Peticionarios que en los cinco ejercicios 
anteriores hubieran aceptado subvenciones y, 
sin renuncia expresa, no las hubieran ejecutado 
(se valorará negativamente). 

- 25 % x 5 

Siendo entonces la fórmula para calcular la puntuación final: 

Puntuación_total = (ptos_crit_A x 4) + (ptos_crit_B x 1) + (ptos_crit_C x 2) + (ptos_crit_D x 4) + 

                               + (ptos_crit_E x 5) + (ptos_crit_F x 4) – (ptos_crit_G x 4) – (ptos_crit_H x 5) 

Así, por ejemplo, para una ayuda que hubiera puntuado lo máximo (5 puntos) en los criterios de 
evaluación A, B, C, D, E y F; y cero puntos en los criterios G y H (recordemos que estos últimos 
criterios restan), su puntuación total sería: 

Puntuación_total = (5 x 4) + (5 x 1) + (5 x 2) + (5 x 4) + (5 x 5) + (5 x 4) – (0 x 4) – (0 x 5) = 

                            = 20 + 5 + 10 + 20 + 25 + 20 – 0 – 0 = 100 ptos. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre / Razón Social       
Apellido 1º       
Apellido 2º       

Número de Documento de Identidad (NIF o NIE)       

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE. (si procede) (adjuntando la documentación acreditativa) 

Nombre       
Apellido 1º       
Apellido 2º       

Número de Documento de Identidad (NIF o NIE)       
Fecha concesión de poder       Ante notario       

 
3. LOCALIZACIÓN DE FÍSICA DEL PROYECTO O INSTALACIÓN A EJECUTADA 

Dirección (calle y Nº o polígono, parcela)       
Municipio (si es una entidad local menor o 
singular, pedanía o barrio rural, indicar ambos)       Provincia       

 
 
4. DECLARA QUE:  
 

El proyecto denominado 
 (título del proyecto)       

 
 

Con una inversión (excluidos impuestos, tasas y contribuciones especiales), prevista de                        euros, y 
para cuya ejecución se solicitó una subvención con el Nº de expediente                                                   , que se 
resolvió favorablemente. 
 

 

 

Que se ha ejecutado la totalidad de la inversión objeto de subvención, habiéndose pagado: 
 

                          Euros. 
 

 

 

 

Que se ha ejecutado parcialmente la inversión objeto de subvención, habiéndose pagado: 
 

                          Euros. 
 

 
 
Marcar con una X según corresponda: 
 

 La instalación se ha llevado a cabo de acuerdo con el presupuesto presentado en la solicitud 
de la subvención, cumpliéndose los objetivos energéticos, económicos y técnicos solicitados y en los 
plazos previstos. 

 
 Se han realizado cambios significativos respecto al presupuesto y proyecto previos 

presentados en la solicitud de la subvención (En este caso, se deberá acompañar este documento de 
una memoria técnica más detallada). 
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Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón 

 

 

 
  

 
4. DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
 
Instalación compuesta de los siguientes elementos: 
1.-       
2.-       
3.-        
4.-        
5.-        
6.-        
7.-        
8.-        
9.-         
10.-       
  

Potencia (kW):       Horas anuales estimadas de uso:       
 
 
5. LISTA GENERAL DE FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE LA INVERSIÓN REALIZADA 

Nº 
ORDEN FECHA SUMINISTRADOR FECHA DE 

PAGO IMPORTE CON IVA IMPORTE SIN IVA 

                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   
                                   

SUMA IMPORTE TOTAL              
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6. CON CARÁCTER GENERAL, el abajo firmante DECLARA que: 
 
Conforme al artículo decimosexto.3 letra c) punto 3º de la Orden de convocatoria de ayudas 
 

  No he recibido otros ingresos o subvenciones para financiar este proyecto. 

  He recibido otros ingresos o subvenciones para el mismo proyecto (se relacionan a continuación): 
 

AYUDAS ORGANISMO AÑO IMPORTE %  INVERSION MARCO LEGAL 

SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS 

(sin cobrar) 

                              

                              

SUBVENCIONES 
COBRADAS 

                              

                              

 
Acreditando el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 
que se le hayan sido concedidas, de ser el caso, con anterioridad para el mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.  
 
7. PARA EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA (PÚBLICA O PRIVADA), 
AUTÓNOMO O ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO, el abajo firmante DECLARA que: 
 

Conforme al apartado decimosexo, punto 3.a) de la Orden de convocatoria de ayudas, el solicitante cumple con 
reglamento de la Unión Europea que le sea de aplicación según su actividad relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, los cuales son: 
 

1.Para las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la producción primaria de 
productos agrícolas, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, estarán sujetas al límite del importe total de 20.000 
euros durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios 
fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso. 
 

2.Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro del sector de la pesca y de la acuicultura, de 
conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) nº 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, estarán sujetas al límite del importe total de 30.000 euros 
durante un periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios 
fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso. 
 

3.El resto de empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L-352/1 
de 24 de diciembre), estarán sujetas al límite del importe total de 200.000 euros durante un periodo de tres 
ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio 
fiscal en curso. 
 
Y por ello, el solicitante o representante, declara: 
 

  No haber recibido ayuda de minimis durante lo dos años anteriores y el actual. 
  

  Si haber recibido ayuda de minimis durante los dos años anteriores y el actual. Indicando la 
                  procedencia y la cuantía  
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Organismo Cuantía 

            
            
            
            
            
            

 
 
8. AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA, LA 
TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA 
El solicitante autoriza al órgano gestor del procedimiento para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma. En caso contrario indicarlo: 

 DENIEGO expresamente el consentimiento para que el órgano gestor del procedimiento acceda a los datos referidos. 
 
 
9. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

 Documentos originales y fotocopias, para su sellado, de las facturas correspondientes a la adquisición de bienes y 
servicios y/o a la ejecución de obras. Dichas facturas deberán incluir la declaración y desglose de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 

 Documentos originales y fotocopias para su sellado, de las transferencias, recibos o talones bancarios, junto con los 
extractos bancarios correspondientes; o recibo firmado y sellado del perceptor en caso de pago en efectivo de hasta 
500,00 euros por proyecto subvencionado. 

 En el caso que la actuación subvencionada forme parte de una instalación fija de calefacción, refrigeración o de 
producción de agua caliente sanitaria, destinada a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas, 
sometida al Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio, se aportará un certificado de la instalación, suscrito por la empresa habilitada en instalaciones térmicas que haya 
montado o reformado dicha instalación. 

 En el caso que la actuación subvencionada suponga la explotación de recursos energéticos relativos a solar 
fotovoltaica aislada y/o eólica aislada, sometida al Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, se aportará el certificado de la instalación eléctrica, suscrito por la empresa 
instaladora habilitada de instalaciones de baja tensión que haya instalado o reformado dicha instalación. 

 En el caso que el importe de la actuación subvencionada (y en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones) supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor (40.000 euros cuando se trate de 
contratos de obras o 15.000 euros cuando se trate de otros contratos), el beneficiario deberá presentar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, que habrá solicitado con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención pero siempre dentro del periodo subvencionable. La elección entre las 
ofertas presentadas en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social así como por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, cuando el 
solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder al órgano gestor del procedimiento a los datos 
referidos en el apartado tercero punto 4 de la Orden de convocatoria. 

 Otros documentos (especificar) 
                                                                                                                                                                             
                                                                                                                                                                             

 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
02

50
12

25/10/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 210

29282

 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE 
LA SUBVENCIÓN (Página 5 de 5) 

 

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2019 
 
Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón 

 

 

 
  

 
 
 
Por cuanto antecede SOLICITA que, tras las gestiones que procedan se ordene el pago (total/parcial) 
de la subvención concedida al proyecto referenciado. 

 
 

En                                                             , a       de                                   de  2019 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo:       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARA EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA ENTIDAD LOCAL: 
 

El presente documento deberá ir firmado por el Secretario o Secretario-interventor de la Entidad Local, con el visto bueno del 
Alcalde o Presidente. 
 

En este caso, el presente documento tendrá carácter de certificado expedido por el citado Secretario o Secretario-
Interventor, de conformidad con lo estipulado en el artículo 22, apartado 2 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Información básica sobre protección de datos. 
La unidad responsable de los datos recogidos es la Dirección General de Energía y Minas. La finalidad es la tramitación de las subvenciones 
en materia de energías renovables convocatoria pública. La licitud del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación legal, así 
como el ejercicio de poderes públicos. Los datos recogidos no se comunicarán a terceros salvo obligación legal. El interesado podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante la unidad responsable, situada en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín 
36, 50071 Zaragoza, o en la dirección de correo electrónico gestionenergetica@aragon.es. Podrá consultar información adicional en el Registro 
de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, identificando la actividad “Subvenciones en materia de Energía” 
 
 
 

 
DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA DE                    
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ESCRITO DE RENUNCIA EXPLÍCITA 
 

Ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y 
aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 2019 
 

Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Aragón 2014-2020 

Construyendo Europa desde Aragón 
 

 

 

 
 
DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCION: 

Nombre y apellidos / Razón Social       
Número de Documento de Identidad (NIF ó NIE)       

 
DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede): 

Nombre y apellidos       
Número de Documento de Identidad (NIF ó NIE)       
Fecha concesión de poder       Ante notario       

 
DECLARA: que se le ha concedido una subvención por Ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructura energética mediante Orden 
de la Consejera de Economía, Industria y Empleo para la ejecución del Proyecto: 
 

NÚMERO DE EXPEDIENTE       

TÍTULO DEL PROYECTO       

SUBVENCIÓN CONCEDIDA       

 
Por la presente, se manifiesta expresamente la RENUNCIA a la subvención concedida   

: 

 
Observaciones: 

 

      
 
 

 
En                                                             , a       de                                   de  2019 

 
 
 
 
 
 

Fdo:       
 

Información básica sobre protección de datos. 
La unidad responsable de los datos recogidos es la Dirección General de Energía y Minas. La finalidad es la tramitación de las subvenciones en 
materia de energías renovables convocatoria pública. La licitud del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación legal, así como el 
ejercicio de poderes públicos. Los datos recogidos no se comunicarán a terceros salvo obligación legal. El interesado podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos, ante la unidad responsable, situada en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín 36, 50071 Zaragoza, o en 
la dirección de correo electrónico gestionenergetica@aragon.es. Podrá consultar información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, identificando la actividad “Subvenciones en materia de Energía” 
 

 

DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y MINAS 
 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1399/2019, de 18 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones en materia de voluntariado correspondientes al ejercicio 2019.

Por Orden CDS/1283/2018, de 20 de julio, se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de voluntariado, y por Orden CDS/793/2019, de 21 de 
junio, se convocaron subvenciones en materia de voluntariado correspondientes al ejercicio 
2019.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Valoración de las solici-
tudes de subvenciones en materia de voluntariado correspondientes al ejercicio 2019, desig-
nada en la citada Orden CDS/793/2019, de 21 de junio, tras evaluar las dos solicitudes pre-
sentadas, emitió un informe de valoración con fecha 3 de octubre de 2019.

En la tramitación de los expedientes de subvención se ha cumplido lo dispuesto en las 
bases reguladoras y las condiciones fijadas en la convocatoria de las subvenciones.

Se ha emitido Informe Propuesta del Jefe del Servicio de Participación Ciudadana en el 
que se detalla la puntuación obtenida y cuantía propuesta para la concesión de las subven-
ciones dado que la cuantía solicitada supera la cuantía total máxima de 40.000 € reflejada en 
la Orden CDS/793/2019, de 21 de junio.

Para que la concesión de estas subvenciones pueda ser efectiva se establece una amplia-
ción, de oficio, del plazo de justificación tal y como se establece en el artículo 13 de la Orden 
CDS/1283/2018, de 20 de julio y en el punto duodécimo de la Orden CDS/793/2019, de 21 de 
junio.

Por todo lo anterior, a la vista de las competencias que tengo atribuidas para la Resolución 
del procedimiento de concesión de las subvenciones en materia de voluntariado, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Orden CDS/1283/2018, de 20 de julio, y según lo estable-
cido en el Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, modificado por 
el Decreto 141/2016, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones que a continuación de relacionan, por un importe 
total de 40.000 €:

- Plataforma del Voluntariado de Aragón: 8.174,75 €.
- Coordinadora Aragonesa del Voluntariado: 31.825,25 €.

Segundo.— Las referidas subvenciones se tramitarán con cargo al crédito consignado en 
la aplicación presupuestaria 11020 G/1268/480559/91002.

Tercero.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden CDS/793/2019, de 21 de junio. Previamente al pago, deberá presentar la justificación 
correspondiente que acredite haber realizado el gasto y el pago, así como el cumplimiento de 
la actividad para los que se concedió la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 276, de 18 de noviembre de 2003), y en los artículos 32 y 33 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 68, de 10 de abril de 2015), por lo que deberá presentar cuenta justificativa, con carácter 
general, con la documentación que figura en los artículos 72 y siguientes del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 176, de 25 de julio de 2006). Asimismo, el pago 
de las subvenciones concedidas se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 186/1993, de 3 de 
noviembre, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones concordantes.

Cuarto.— El plazo de justificación se amplia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13 de la Orden CDS/1283/2018, de 20 de julio, y en el punto duodécimo de la Orden 
CDS/793/2019, de 21 de junio, hasta el 15 de noviembre de 2019. La presentación fuera de 
plazo o su incumplimiento conllevará la pérdida de la subvención concedida.

Quinto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el apartado decimocuarto de la Orden CDS/793/2019, de 21 de junio.

Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los benefi-
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ciarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia 
de transparencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Sexto.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón (Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales).

Esta publicación sustituye a la notificación individual de conformidad con lo previsto en el 
apartado octavo de la citada Orden CDS/793/2019, de 21 de junio, y en el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales en el 
plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 58.3 del Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso anterior podrá interponerse recurso 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, contados en la misma forma, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Zaragoza, 18 de octubre de 2019.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1400/2019, de 17 de septiembre, por la que se aprueba la declaración de 
utilidad pública del monte denominado “Cuerno Escoz”, perteneciente al Ayuntamiento 
de Alacón (Teruel) y situado su término municipal, formado por el monte consorciado 
TE-3069, y su inclusión en el Catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de 
Teruel con el número 440.

Visto el expediente para la declaración de utilidad pública del monte “Cuerno Escoz”, per-
teneciente al Ayuntamiento de Alacón (Teruel) y situado en su término municipal, formado por 
el monte consorciado TE-3069 y su inclusión en el catálogo de Teruel, resultan de él los si-
guientes:

Antecedentes

Primero.— El 28 de junio de 2018, se recibió oficio del Ayuntamiento de Alacón por el 
que comunica el certificado emitido el 26 de junio de 2019, en la que se refleja el Acuerdo 
del Pleno celebrado el 26 de abril de 2018, para que se declaren de titularidad pública los 
montes consorciados 3069 y 3059 y del que se tuvo conocimiento anteriormente por vía 
telemática.

Segundo.— Con fecha 11 de junio de 2019, la Sección de Defensa de la Propiedad 
redacta la memoria para la declaración de utilidad pública del monte denominado “Cuerno 
Escoz”, perteneciente al Ayuntamiento de Alacón (Teruel) y situado en su término muni-
cipal, formado por el monte consorciado TE-3069, y su subsiguiente inclusión en el Ca-
tálogo de Teruel, donde se describe el monte y la superficie objeto de declaración de 
utilidad pública.

Tercero.— Con fecha 11 de junio de 2019, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Sección de Defensa de la Propiedad, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad de Teruel acuerda el inicio del expediente de declaración de utilidad pública.

Cuarto.— Con fecha 12 de junio de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel comunica el acuerdo de inicio del expediente al Delegado 
Provincial del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel.

Quinto.— Con fecha 14 de junio de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel comunica mediante oficio el acuerdo de inicio del expediente 
e informa del plazo para la Resolución del procedimiento al Ayuntamiento de Alacón (Teruel).

Sexto.— El expediente se somete a información pública, mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 1 de julio de 2019.

Séptimo.— La tramitación para la publicación del anuncio de vista del expediente se co-
munica, mediante oficios de fecha 5 de julio 2019, al Ayuntamiento de Alacón (Teruel) y a la 
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, para la exposición del edicto en el tablón de anuncios 
de las citadas entidades locales.

Octavo.— Con fecha 23 de agosto de 2019, el Ayuntamiento de Alacón (Teruel) remite 
oficio adjuntando el certificado, de la Secretaria, de la exposición del Edicto en el tablón de 
anuncios municipal durante el plazo de 20 días sin que se hayan producido alegaciones.

Noveno.— Con fecha 30 de agosto de 2019, la Secretaria del Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente certifica que durante el periodo de vista del expediente 
no se ha presentado ninguna reclamación.

Décimo.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
en Teruel, con fecha 2 de septiembre de 2019, emite Informe-Propuesta favorable a la apro-
bación del expediente de declaración de utilidad pública del monte y su inclusión en el Catá-
logo de Teruel y eleva el expediente para su Resolución definitiva, de acuerdo con lo actuado 
en el expediente.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— Mediante la propuesta técnica redactada por la Sección de Defensa de la Pro-
piedad de Teruel, ha quedado debidamente acreditada la utilidad pública del monte, de 
acuerdo a de acuerdo a los apartados, a), b), e), i), j), k) y m) del artículo 13 del Texto refun-
dido de la Ley Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio.

Segundo.— Durante el trámite de exposición pública no se presentó ninguna reclamación.

Tercero.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en 
concreto con lo dispuesto para las declaraciones de utilidad pública en el artículo 24 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en los artículos 26 y siguientes del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, y en artículo 13 del Texto refundido de la Ley Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017 de 20 de junio. Por todo cuanto antecede, 
se puede proceder a dictar la Orden resolutoria.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Montes de Aragón, la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 485/1962, de 
22 de febrero; el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, el Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el Informe-Propuesta de la Dirección del Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, y del Director General de Medio Natural y 
Gestión Forestal, y haciendo uso de la delegación de competencia acordada por el Gobierno 
de Aragón en su reunión de 31 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 
6 de abril de 2017), en lo que se refiere a la declaración de utilidad pública de montes, re-
suelvo:

Primero.— Declarar la utilidad pública del monte consorciado denominado “Cuerno Escoz”, 
y ordenar la inclusión de sus datos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Teruel, 
con las características siguientes:

Provincia: Teruel.
Número del Catálogo: 440.
Nombre: “Cuerno Escoz”.
Término municipal: Alacón.
Comarca: Andorra-Sierra de Arcos.
Partido judicial: Calamocha.
Espacios naturales: No.
Pertenencia: Ayuntamiento de Alacón.
Especies principales que lo pueblan: Pinus halepensis.
Cabidas:
- Cabida Pública: 283,78 ha.
- Cabida de los enclavados: 25,17 ha.
- Cabida total: 308,95 ha.
Límites:
- Norte: Camino de Albalate y partida de la Loma gorda.
- Este: Término municipal de Ariño y Oliete.
- Sur: Campo de cultivo de la partida el Bolar y paso del Bolar.
- Oeste: Camino de las veras, campos de cultivo de la partida Campillo y del Cerro Feliu.
Otras características:
- Referencias catastrales: las parcelas catastrales que componen el monte de utilidad pú-

blica, con respecto al catastro vigente en 2019 son las que se muestran en el anexo I.
- Registro de la Propiedad: No consta su inscripción en el Registro de la Propiedad pero la 

mayor parte de las mismas se encuentran incluidas en el inventario municipal de bienes.
- Servidumbres y cargas:
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- Las usuales de paso por caminos públicos que dan acceso a fincas colindantes y pasos 
de ganado.

- Las derivadas de la Ley de Aguas en lo que se refiere a los barrancos que nacen y/o re-
corren el monte.

Segundo.— Atendiendo a lo que disponen el artículo 69 del vigente Reglamento de Montes, 
y el artículo 18.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, modificada por la Ley 10/2006,de 28 
de abril y por la Ley 21/2015, de 20 de julio, ordenar la inscripción del monte en el Registro de 
la Propiedad.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano (si se refiere al ejercicio de las competencias propias del Departa-
mento) o ante el Gobierno de Aragón (si se refiere al ejercicio de las competencias delegadas 
por éste), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2019.

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Anexo I. Parcelas catastrales que componen el monte de utilidad pública. 
 
 

POLÍGONO PARCELA PORC (%) 

002 00640 100 
002 00641 100 
002 00809 100 
002 09016 66 
003 00091 100 
003 00149 100 
003 00200 100 
003 00372 100 
003 00373 100 
003 00443 100 
003 00445 100 
003 00453 100 
003 00456 100 
003 00460 100 
003 00529 100 
003 00530 100 
003 00569 100 
003 00572 100 
003 00584 100 
003 09001 28 
003 09005 42 
003 09008 87 
003 09009 100 
005 00015 100 
005 00191 100 
005 00193 100 
005 00247 100 
005 00253 100 
005 00255 100 
005 00268 100 
005 00269 100 
005 00270 100 
005 01038 100 
005 01039 100 
005 09024 6 

 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
02

50
15

25/10/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 210

29290

ORDEN AGM/1401/2019, de 17 de septiembre, por la que se aprueba la declaración de 
utilidad pública del monte denominado “Las Fuentecillas”, perteneciente al Ayunta-
miento de Alacón (Teruel) y situado su término municipal, formado por el monte con-
sorciado TE-3059, y su inclusión en el Catálogo de montes de utilidad pública de la 
provincia de Teruel con el número 439.

Visto el expediente para la declaración de utilidad pública del monte “Las Fuentecillas”, 
perteneciente al Ayuntamiento de Alacón (Teruel) y situado en su término municipal, formado 
por el monte consorciado TE-3059 y su inclusión en el catálogo de Teruel, resultan de él los 
siguientes:

Antecedentes

Primero.— El 28 de junio de 2018, se recibió oficio del Ayuntamiento de Alacón por el que 
comunica el certificado emitido el 26 de junio de 2019, en la que se refleja el Acuerdo del 
Pleno celebrado el 26 de abril de 2018, para que se declaren de titularidad pública los montes 
consorciados 3069 y 3059 y del que se tuvo conocimiento anteriormente por vía telemática.

Segundo.— Con fecha 11 de junio de 2019, la Sección de Defensa de la Propiedad re-
dacta la memoria para la declaración de utilidad pública del monte denominado “Las Fuente-
cillas”, perteneciente al Ayuntamiento de Alacón (Teruel) y situado en su término municipal, 
formado por el monte consorciado TE-3059, y su subsiguiente inclusión en el Catálogo de 
Teruel, donde se describe el monte y la superficie objeto de declaración de utilidad pública.

Tercero.— Con fecha 11 de junio de 2019, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Sección de Defensa de la Propiedad, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad de Teruel acuerda el inicio del expediente de declaración de utilidad pública.

Cuarto.— Con fecha 12 de junio de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel comunica el acuerdo de inicio del expediente al Delegado 
Provincial del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel.

Quinto.— Con fecha 14 de junio de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel comunica mediante oficio el acuerdo de inicio del expediente 
e informa del plazo para la Resolución del procedimiento al Ayuntamiento de Alacón (Teruel).

Sexto.— El expediente se somete a información pública, mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 1 de julio de 2019.

Séptimo.— La tramitación para la publicación del anuncio de vista del expediente se co-
munica, mediante oficios de fecha 5 de julio 2019, al Ayuntamiento de Alacón (Teruel) y a la 
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, para la exposición del edicto en el tablón de anuncios 
de las citadas entidades locales.

Octavo.— Con fecha 23 de agosto de 2019, el Ayuntamiento de Alacón (Teruel) remite 
oficio adjuntando el certificado, de la Secretaria, de la exposición del Edicto en el tablón de 
anuncios municipal durante el plazo de 20 días sin que se hayan producido alegaciones.

Noveno.— Con fecha 30 de agosto de 2019, la Secretaria del Servicio Provincial de Teruel 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente certifica que durante el pe-
riodo de vista del expediente no se ha presentado ninguna reclamación.

Décimo.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
en Teruel, con fecha 2 de septiembre de 2019, emite Informe-Propuesta favorable a la apro-
bación del expediente de declaración de utilidad pública del monte y su inclusión en el Catá-
logo de Teruel y eleva el expediente para su Resolución definitiva, de acuerdo con lo actuado 
en el expediente.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Mediante la propuesta técnica redactada por la Sección de Defensa de la Pro-
piedad de Teruel, ha quedado debidamente acreditada la utilidad pública del monte, de 
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acuerdo a los apartados, a), b), d), i), j), k) y m) del artículo 13 del Texto refundido de la Ley 
Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio.

Segundo.— Durante el trámite de exposición pública no se presentó ninguna reclamación.

Tercero.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en 
concreto con lo dispuesto para las declaraciones de utilidad pública en el artículo 24 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en los artículos 26 y siguientes del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, y en artículo 13 del Texto refundido de la Ley Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio. Por todo cuanto antecede, 
se puede proceder a dictar la Orden resolutoria.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Montes de Aragón, la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 485/1962, de 
22 de febrero; el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, el Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el Informe-Propuesta de la Dirección del Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, y del Director General de Medio Natural y 
Gestión Forestal, y haciendo uso de la delegación de competencia acordada por el Gobierno 
de Aragón en su reunión de 31 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 
6 de abril de 2017), en lo que se refiere a la declaración de utilidad pública de montes, re-
suelvo:

Primero.— Declarar la utilidad pública del monte consorciado denominado “Las Fuenteci-
llas”, y ordenar la inclusión de sus datos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
Teruel, con las características siguientes:

Provincia: Teruel.
Número del Catálogo: 439.
Nombre: “Las Fuentecillas”.
Término municipal: Alacón.
Comarca: Andorra-Sierra de Arcos.
Partido Judicial: Calamocha.
Espacios naturales: No.
Pertenencia: Ayuntamiento de Alacón.
Especies principales que lo pueblan: Pinus halepensis.
Cabidas:
- Cabida Pública: 153,70 ha.
- Cabida de los enclavados: 8,71 ha.
- Cabida total: 162,41 ha.
Límites:
- Norte: Cabecera del Barranco de La Muela y Barranco del Ruidero, Camino Balsa Ferrer.
- Este: Camino Balsa Ferrer, partida Las Planas y Cabezo Gordo.
- Sur: Campo de cultivo de la partida La Sarda.
- Oeste: Camino de la Mina.
Otras características:
- Referencias catastrales: las parcelas catastrales que componen el monte de utilidad pú-

blica, con respecto al catastro vigente en 2019 son las que se muestran en el anexo I.
- Registro de la Propiedad: No consta su inscripción en el Registro de la Propiedad pero la 

mayor parte de las mismas se encuentran incluidas en el inventario municipal de bienes.
- Servidumbres y cargas:
- Las usuales de paso por caminos públicos que dan acceso a fincas colindantes y pasos 

de ganado.
- Las derivadas de la Ley de Aguas en lo que se refiere a los barrancos que nacen y/o re-

corren el Monte.
- Las derivadas de la Ley de Carreteras en lo que se refiere a la zoan de dominio público.
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Segundo.— Atendiendo a lo que disponen el artículo 69 del vigente Reglamento de Montes, 
y el artículo 18.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, modificada por la Ley 10/2006,de 28 
de abril y por la Ley 21/2015, de 20 de julio, ordenar la inscripción del monte en el Registro de 
la Propiedad.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano (si se refiere al ejercicio de las competencias propias del Departa-
mento) o ante el Gobierno de Aragón (si se refiere al ejercicio de las competencias delegadas 
por éste), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2019.

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Anexo I. Parcelas catastrales que componen el monte de utilidad pública. 
 
 

POLÍGONO PARCELA PORC (%) 

6 97 100 
6 98 100 
6 100 100 
6 101 100 
6 103 100 
6 105 100 
6 113 100 
6 114 100 
6 115 100 
6 116 100 
6 295 100 
6 9008 31 
6 9025 76 
7 1656 100 
7 1671 100 
7 1673 71 
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una 
capacidad de 3.935 plazas (472,2 UGM), a ubicar en el polígono 7, parcelas 5, 11 y 12, 
del término municipal de Sariñena (Huesca) y promovida por ganadería El Patrón SCP 
(Número Expte: INAGA 500202/02/2017/03193).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Ganadería el 
Patrón SCP resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 1 de marzo de 2017, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental y autorización ambiental inte-
grada promovida por Ganadería El Patrón S. C.P. para la ampliación de una explotación por-
cina de cebo hasta una capacidad final de 3.935 plazas (472,2 UGM), a ubicar en el polígono 
7, parcelas 5, 11 y 12, del término municipal de Sariñena (Huesca). La documentación queda 
completada el 4 de julio de 2019.

La documentación consta de un Proyecto redactado por la empresa CADA S.L. Presenta 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto supera el umbral 
establecido para este tipo de instalaciones en el anexo I de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, por lo que debe tramitarse el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Una vez analizada la documentación presentada, se observó que la explota-
ción a ampliar se ubica a menos de 1.000 metros de la zona urbana de la localidad de Palla-
ruelo de Monegros, contraviniendo el anexo VI del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. Por lo que con fecha 20 de junio de 2017, se solicitó información adicional 
al Ayuntamiento de Sariñena, en relación al cumplimiento de las distancias entre la explota-
ción y el núcleo urbano.

El informe emitido por el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Sariñena de 27 de junio 
de 2017, indica que la ubicación de las instalaciones existentes y proyectadas de la explota-
ción a ampliar está a menos de 1.000 m de la parcela 5092, del polígono 6 en Pallaruelo de 
Monegros, del municipio de Sariñena. Esta parcela está calificada como suelo urbano de uso 
deportivo. La licencia de actividad de la explotación es anterior a la aprobación del actual Plan 
General de Ordenación Urbana del municipio, y que debido a ello, la balsa de purines exis-
tente está ubicada a 976 m de suelo urbano.

Tras el estudio de la documentación aportada y de los informes recibidos, se realizó un 
trámite de audiencia, el día 23 de agosto de 2.017, inadmitiendo a trámite la declaración de 
impacto ambiental y la autorización ambiental integrada del proyecto por incumplimiento de la 
distancia mínima de 1.000 m a la parcela 5092, del polígono 6 en Pallaruelo de Monegros, del 
municipio de Sariñena, considerada como suelo urbano según el Plan General de Ordenación 
Urbana (en adelante PGOU) del municipio, regulada en el anexo VI del Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, sobre explotaciones ganaderas.

Cuarto.— Con fecha 31 de agosto de 2017, el promotor presenta alegaciones en el trámite 
de audiencia. El 26 de septiembre de 2017, se notifica requerimiento al promotor de docu-
mentación justificante del cumplimiento de distancias a la localidad de Pallaruelo de Mone-
gros. El 18 de octubre de 2017, el promotor presenta solicitud de ampliación de plazo para 
cumplimentar el requerimiento.

Con fecha 1 de diciembre de 2017 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental solicitud de paralización del expediente, remitida por Ganadería El Patrón SCP, hasta 
el pronunciamiento de la Comisión de Urbanismo de Huesca sobre la solicitud presentada 
ante el Ayuntamiento, para la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana 
del término municipal de Sariñena, concretamente sobre la localidad de Pallaruelo de Mone-
gros. Tramitado el expediente de modificación urbanística, a través de la Comisión Provincial 
de urbanismo de Huesca se emite con fecha 29 de marzo de 2019 el Informe de compatibi-
lidad urbanística favorable al proyecto, en el que se hace constar que tras la modificación del 
PGOU, las infraestructuras ganaderas proyectadas se ubican a más de 1.000 m del suelo 
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urbano de Pallaruelo de Monegros. Este informe está condicionado a la aprobación definitiva 
del PGOU de Sariñena, por parte del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

Con fecha 4 de julio de 2019, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
copia del Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo, en sesión celebrada el 26 de junio de 
2019, por el que se aprueba definitivamente la modificación aislada número 9 del PGOU de 
Sariñena.

Quinto.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y participa-
ción pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, 
de 15 de julio de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sariñena del citado pe-
riodo de información pública. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Alimentación 
y Fomento Agroalimentario. Durante el periodo de información pública no se presentaron 
alegaciones.

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través del Servicio de 
Sanidad Animal y Vegetal del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de 
Huesca informa favorablemente con fecha 10 de septiembre de 2019, la instalación.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitaron informes 
al Ayuntamiento de Sariñena y la Comarca de los Monegros. El Ayuntamiento informa favora-
blemente. No se han presentado objeciones a la citada propuesta. Entre la documentación se 
encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 25 de septiembre de 
2019 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha. Personado en el expediente el promotor, ha manifestado su conformidad con 
los condicionantes impuestos. El Ayuntamiento no ha presentado objeciones a la propuesta 
remitida.

Séptimo.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Las instalaciones existentes: Una nave ganadera número 1 de dimensiones 126 x 14 m, 

una caseta vestuario de dimensiones 8 x 4 m, una balsa de purines con capacidad de 2.550 
m³, una fosa de cadáveres con una capacidad de 23 m³, una balsa de agua de 878 m³ de 
capacidad, un vado de desinfección y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas: Una nave ganadera número 2 de dimensiones 115,22 x 
14,60 m y ampliación del vallado perimetral.

Octavo.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación ganadera no se 

encuentra dentro de ningún lugar de interés comunitario, ni dentro de ninguna zona de espe-
cial protección para las aves, las zonas catalogadas más próximas a la explotación son la 
ZEPA ES0000295 Sierra de Alcubierre y el LIC ES2410076 Sierra de Alcubierre y Sigena, a 
3.456 m y 3.067 m de la explotación respectivamente. Por lo que no se prevé la afección de 
estos espacios de la Red Natura 2.000. La explotación no está incluida en el ámbito de apli-
cación de planes de recuperación de especies protegidas.

El emplazamiento pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro encontrándose tanto la 
explotación como la base agrícola asociada, fuera de las zonas vulnerables a la contamina-
ción por nitratos según la Orden DRS/2019, de 8 de julio, por la que se designan y modifican 
las Zonas Vulnerables a la Contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias.

La explotación se ubica a 3.594 m del río Alcanadre y a 93 m de un barranco. Las obras 
de ampliación se realizan a más de 100 m de dicho barranco. La carretera A-230 se localiza 
a 937 m de la explotación.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a una revisión adicional previa a formular la declaración de impacto ambiental. Realizado un 
análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible en este Instituto, 
la ubicación de las instalaciones no está afectada por riesgos de colapsos, inundación ni des-
lizamientos, dada la ubicación y características geológicas de la parcela.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
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de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiér-
coles y los procedimientos de acreditación y control; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida 
y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, trans-
porte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular Declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a solos efectos 
ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental integrada 
y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Reso-
lución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
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las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Ganadería El Patrón S. C.P. con NIF: 
J-22297402 para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad final 
de 3.935 plazas (472,20 UGM), en el polígono 7, parcelas 5, 11 y 12 del término municipal de 
Sariñena (Huesca), con unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 733.447- Y = 
4.620.991.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
 Se deberán cumplir todas las condiciones establecidas en el informe técnico emitido por 

el Ayuntamiento de Sariñena en fecha 16 de septiembre de 2019, para la obtención de la li-
cencia de obras.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto séptimo de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.216,19 t de pienso.
El agua para el abastecimiento de la explotación proviene de la Comunidad de Regantes 

“La Sabina” de Pallaruelo de Monegros. Se adjunta autorización para la captación de agua 
emitida por dicha Comunidad de Regantes. Se estima un consumo anual de 11.490,20 m³, 
incluida el agua para limpieza de las instalaciones.

El suministro eléctrico se realiza mediante conexión a red eléctrica con una potencia con-
tratada de 15 kW. Se estima que el consumo energético anual de la explotación será de 
15.000 kWh.

La explotación dispondrá de dos calderas de gasoil de 65 kW de potencia, por caldera y 
se prevé la preinstalación de calefacción en la nave a construir.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores del sistema de calefacción, según el anexo del Real 

Decreto 100/2011, de 28 de enero, se corresponde con el código 02 03 02 05, sin grupo asig-
nado. Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores si-
guientes: 300 mg/Nm³ de NOx y 150 mg/Nm³ de CO.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmós-
fera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 

17.707,50 kg de metano al año, 9.837,50 kg de amoniaco al año y 78,70 kg de óxido nitroso 
al año. Estos valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades 
ganaderas propuestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 3.935 plazas de cebo, está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.882.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 8.460,25 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno 

de 28.528,75 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba 
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la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. La apli-
cación directa a la agricultura como fertilizante orgánico se realizará en parcelas de los muni-
cipios de Sariñena y Sena (Huesca).

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 147,55 has aptas, todas ellas sin limitaciones, para la aplicación de 
purín según informe generado por la aplicación informática del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental y análisis posterior, capaces de asimilar el nitrógeno producido por la explotación 
anualmente.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 137,72 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. 180202) y 59,02 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el 
resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 to-
neladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.720, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302 de 15 de febrero de 2017.

 - Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 - Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 - La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien 
de forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condi-
ciones no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 - Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 Las fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como método de eliminación 

excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los ser-
vicios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de ejecución de la Comisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Europea” de 21 de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
MTD 18. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, canales de recogida de estiércoles y balsas de almacena-

miento con materiales impermeables.
MTD 30. Reducción de las emisiones de amoniaco a la atmósfera, aumentando la 

frecuencia de evacuación de los estiércoles al exterior y limpieza frecuente de las insta-
laciones.
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6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de los cerdos.

7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial correspondiente del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien 
levantará la correspondiente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la 
autorización ambiental integrada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
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ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 2017, por la que se es-
tablecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) de la cría intensiva 
de aves de corral o de cerdos, y si fuese necesario, adaptando todas las condiciones de la 
autorización de la instalación, para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal 
en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la citada Ley.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN del 8 de octubre de 2019, del Director General de Salud Pública, por la 
que se publica el resultado de la convocatoria de 2019 para integración en la Red Ara-
gonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS).

La Orden de 8 de mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, creó la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud, con la finalidad de faci-
litar la extensión de la promoción y educación para la salud en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de ser un instrumento integrador de los grupos de trabajo multidisciplinares que 
desarrollan proyectos de salud en distintos ámbitos.

Sus objetivos son los siguientes:
- Identificar proyectos de promoción y educación para la salud que se estén llevando a 

cabo desde distintos sectores de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Fomentar la realización de experiencias nuevas y apoyar la consolidación de los equipos 

de trabajo ya existentes.
- Disponer de una fuente de información que contribuya al conocimiento de modelos y 

tendencias, así como al desarrollo de la investigación en promoción y educación para la 
salud.

- Facilitar la relación y el intercambio de información entre los grupos de trabajo que se 
integran.

Mediante la Resolución de 3 de abril de 2019, del Director General de Salud Pública, pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 29 de abril de 2019, se realizó la 
convocatoria de 2019 para integración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de 
la Salud (RAPPS). El 31 de julio de 2019 se reunió la comisión de selección y seguimiento 
referida en el punto séptimo de la convocatoria, con el objetivo de deliberar, entre otros 
asuntos, sobre la selección y propuesta de integración de nuevos proyectos. Una vez eva-
luados los proyectos presentados conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria y 
de acuerdo con la correspondiente propuesta, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.— Conceder la integración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de 
la Salud (RAPPS), a los siguientes proyectos:

1. Sin quebrantar huesos.
Centros promotores: ASAPME Huesca, Centro Salud Sabiñánigo y Comarca del Alto Gá-

llego. Sabiñánigo (Huesca).
Código de proyecto RAPPS asignado: H030.
2. Paciente activo en diabetes.
Centros promotores: Centro de Salud Las fuentes Norte. Zaragoza.
Código de proyecto RAPPS asignado: Z078.

Segundo.— Denegar la integración en la RAPPS, especificando la correspondiente moti-
vación, a los siguientes proyectos:

- Educar en salud en el centro de día y consigna San Blas para personas sin hogar.
Centro promotor: Asociación para la asistencia a personas sin techo en Aragón. Zaragoza.
Motivo denegación: No se ajusta a los elementos establecidos en el apartado séptimo: 1) 

Proyecto de promoción de salud de carácter intersectorial. 2) Innovación y coherencia con los 
criterios de calidad de promoción de la salud de la RAPPS establecidos en el apartado cuarto 
A (criterios A.3, A.4). 3) Elaboración e implementación de un proyecto promoción de la salud 
de acuerdo con los criterios de calidad establecidos en el apartado cuarto B (criterios B.1 y 
B.4.).

- Normas de convivencia. redescubrimiento, validez y aplicación.
Centro promotor: Centro de salud de Ariza y CRA Puerta de Aragón.
Motivo denegación: No se ajusta a los elementos establecidos en el apartado séptimo: 1) 

Elaboración e implementación del proyecto de acuerdo con los criterios de calidad estable-
cidos en el apartado cuarto B (criterios B.3 y B.4.).

- Programa de formación VIH/SIDA: Nuevos retos en prevención y atención integral.
Centro promotor: OMSIDA, Asociación para la ayuda a personas afectadas por VIH-SIDA. 

Zaragoza.
Motivo denegación: No se ajusta a los elementos establecidos en el apartado séptimo: 1) 

Funcionamiento del proyecto de promoción de salud en entornos pequeños, con al menos un 
año de antigüedad. 2). Elaboración e implementación del proyecto de acuerdo con los crite-
rios de calidad establecidos en el apartado cuarto B (criterios B.2, B.3 y B.4.).
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- Promoción de hábitos saludables.
Centro promotor: ASAPME Bajo Aragón. Calanda y Alcañiz (Teruel).
Motivo denegación: No se ajusta a los elementos establecidos en el apartado séptimo: 1) 

Proyecto de promoción de salud de carácter intersectorial. 2) Elaboración e implementación 
del proyecto de acuerdo con los criterios de calidad establecidos en el apartado cuarto B (cri-
terios B.3 y B.4.).

- Proyecto de integración y funcionamiento de las actividades comunitarias en el centro de 
Salud de Andorra.

Centro promotor: Centro de Salud de Andorra (Teruel).
Motivo denegación: No se ajusta a los elementos establecidos en el apartado séptimo: 1) 

Funcionamiento del proyecto de promoción de salud según las características de la RAPPS. 
2) Elaboración e implementación del proyecto de acuerdo con los criterios de calidad estable-
cidos en el apartado cuarto B (criterios B.3 y B.4).

Tercero.— La Comisión de Selección y Seguimiento de la RAPPS ha valorado la no per-
manencia en la red de los siguientes proyectos por diferentes motivos:

a) Ausencia de participación en las actividades de la RAPPS y no facilitación de la infor-
mación y documentación del seguimiento del proyecto que impide valorar el desarrollo 
de los criterios de calidad la RAPPS:

 - Vía Láctea, apoyo a la lactancia materna.
 Centro promotor: Asociación Vía Láctea. Zaragoza.
 Código de proyecto RAPPS asignado: Z011.
 - Lactaria. Lactancia materna.
 Centro promotor: Asociación Lactaria. Zaragoza.
 Código de proyecto RAPPS asignado: Z059.
 - Aprendizaje, práctica y difusión de técnicas de respiración, relajación y mindfulness.
 Centro promotor: Centro de salud de Zuera. Zuera.
 Código de proyecto RAPPS asignado: Z077.
b) Finalización de las actividades del proyecto:
 - Ballobar, utopía y democracia participativa.
 Centro promotor: Grupo de educación para la salud. Ballobar (Huesca).
 Código de proyecto RAPPS asignado: H017.
 - Educación para la salud de la mujer madura.
 Centro promotor: Centro de salud Actur Sur. Zaragoza.
 Código de proyecto RAPPS asignado: Z053.

Cuarto.— Trasladar el presente acuerdo a los solicitantes y a cuantos servicios corres-
ponda.

Quinto.— Publicar, en anexo I de esta Resolución, el listado de los proyectos integrados 
actualmente en la RAPPS y la correspondiente asignación de código identificativo.

Contra la Resolución de la solicitud de integración podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación.

Zaragoza, 8 de octubre de 2019.

El Director General de Salud Pública,
FRANCISCO JAVIER FALO FORNIÉS
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ANEXO I. Listado de proyectos integrados en la Red Aragonesa de Proyectos 
de Promoción de la Salud (RAPPS. Convocatoria 2019). Número total de 
proyectos: 72 
  
Provincia de referencia: Huesca (18) 

Código 
RAPPS 

del 
proyecto 

Año 
de 

inicio 
Titulo general del proyecto 

H001 1996 Programa integral de asistencia a la mujer en el climaterio. 
H004 1996 Salud en la Pirámide. 

H010 1998 EPS y prevención de drogas en los ámbitos educativo y familiar 
de Monzón. 

H011 1998 SolSano. 
H012 1998 El ámbito de salud en PRUEPA Búbal. 

H013 1998 O ‘Cambalache. Proyecto de promoción de la salud con 
personas vulnerables. 

H014 2013 Promoción de salud integral en la comarca del Alto Gállego. 

H015 2001 Prevención del consumo de alcohol y tabaco en educación 
primaria. 

H019 2004 PrevenJoven. 
H021 2004 EduSalud. 
H023 2009 Sigue la Huella. 
H024 2013 Prevención de desgarros perineales durante el parto. 
H025 2013 Matrioscas. 
H026 2013 Educación grupal en diabetes. 
H027 2017 Pies para que os quiero 
H028 2017 Pío se mueve 
H029 2017 La Ciudad de los niños y las niñas 
H030 2019 Sin quebrantar huesos. 

 
 
Provincia de referencia: Teruel (16) 

Código 
RAPPS 

del 
proyecto 

Año 
de 

inicio 
Titulo general del proyecto 

T002 1996 Pásatelo sano. 
T004 1996 Cuencas Saludables. 
T005 1996 Vivir con el río. 
T006 1996 Por tu salud. 
T008 1998 No te quedes fuera de juego. 
T009 1998 Por una sierra saludable, sostenible y solidaria. 
T011 2001 Grupos de ayuda mutua ADABA. 
T013 2002 Disfruta la experiencia. 
T014 2002 Mucho x vivir. 
T016 2004 El cuidado del cuidador. 
T017 2004 Mens sana in corpore sano. 
T018 2004 Así somos. Así nos vemos. 
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T019 2009 ¡Me quedo contigo! 
T021 2013 Ocio Alternativo "LUNAS LLENAS". 
T022 2013 Realidad virtual: innovando bienestar y salud integral. 

T023 2017 Teruel Campus Saludable Fomento de la movilidad saludable y 
sostenible en el Campus de Teruel 

 
 
Provincia de referencia: Zaragoza (38) 

Código 
RAPPS 

del 
proyecto 

Año 
de 

inicio 
Titulo general del proyecto 

Z005 1996 Salud en el colegio público Santo Domingo. 
Z008 1996 Escuela de vida y salud de la asociación “HIGEA”. 
Z009 1996 Educación para jóvenes en un Centro Socio-Laboral. TAOVAL. 
Z010 1996 Una sociedad sana a través de una escuela saludable. 
Z014 1996 Te saludamos, Salud. 
Z015 1996 Fuensalud. 
Z024 1996 Educación para la salud en el entorno penitenciario. 
Z025 1996 Promoción de la Salud en Delicias. 
Z033 1997 Encuentro comunitario en salud. 

Z034 1998 Prevención de drogodependencias en la Comarca de Tarazona 
y El Moncayo. 

Z035 1998 Vivimos con Salud. 
Z036 1997 Sensibles a una vida mentalmente sana. 
Z037 1998 Prevención de las drogodependencias en el medio laboral. 

Z039 1998 Tarabidán: Atención a adolescentes y sus familias en situación 
de riesgo. 

Z040 1998 Grupos de ayuda en la Insuficiencia Renal Crónica ALCER 
EBRO. 

Z041 1998 Educación diabetológica en Zaragoza. 
Z043 2001 Termas. 
Z044 2001 Promoción de la salud sexual en los jóvenes de Zaragoza. 
Z048 2002 Servetus. Una salud de cine. 
Z049 2002 Salud RyC. 
Z052 2004 Salud y prevención de la violencia "San Jorge". 
Z054 2004 Abriendo el cerco. 
Z060 2006 Formación y educación familiar. 
Z063 2009 Prevención de Drogodependencias. Caspe. 
Z064 2013 Promoción de hábitos saludables en la población de Utebo. 
Z065 2013 Parques con corazón. 
Z066 2013 Aprendo a comer y a cocinar pensando en metabólico. 

Z067 2013 Gastando suela por el gancho. Paseos cardiosaludables en el 
barrio de San Pablo. 

Z068 2013 Grupo de salud de mujeres el Arrabal. 
Z069 2013 Recursos para tu salud. 
Z070 2015 Mindfulness, atención plena y hábitos saludables 
Z071 2015 Hábitos de alimentación saludable. 
Z072 2015 Magdalena camina. 
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Z073 2015 Aula de rehabilitación cardiaca. 
Z074 2015 Unidad de prehabilitación para pacientes quirúrgicos. 

Z075 2015 Taller para el cuidado de estomas de eliminación para pacientes 
y sus familiares. 

Z076 2017 Programa de mantenimiento del bienestar 
Z078 2019 Paciente activo en diabetes. 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, sobre declaración en estado de deslinde e 
inicio de las operaciones del expediente de deslinde total administrativo del monte TE-
350 de los del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, deno-
minado “Carrascalejo”, de la propiedad del Ayuntamiento de Calamocha (Teruel) y si-
tuado en su término municipal, en el barrio de Luco de Jiloca.

El Director del Servicio Provincial de Teruel mediante Resolución de fecha 8 de octubre de 
2019, ha acordado la declaración en estado de deslinde e inicio de las operaciones del monte 
del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel número 350 “Carrascalejo”, perte-
neciente al Ayuntamiento de Calamocha y situado en su término municipal, en el barrio de 
Luco de Jiloca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del texto refundido de la Ley de 
Montes de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de 
Aragón, los artículos 80, 84 y 90 del vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, el Real Decreto 1410/1984, de 2 de febrero, sobre traspaso de 
funciones y servicios en materia de conservación de la naturaleza, el Decreto 317/2015, de 
15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, el Decreto 87/2018, de 8 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica el Decreto 317/2015, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
de general aplicación, en los siguientes términos:

Primero.— Declarar en estado de deslinde total administrativo el monte “Carrascalejo”, 
número 350 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, perteneciente al Ayun-
tamiento de Calamocha, y situado en su término municipal.

Segundo.— Fijar el inicio de las operaciones de deslinde del monte “Carrascalejo”, nú-
mero 350 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, perteneciente al Ayunta-
miento de Calamocha, y situado en su término municipal para el día 17 de diciembre de 2019, 
a las 9 horas de la mañana, estableciendo como lugar de encuentro el Ayuntamiento de Ca-
lamocha.

Tercero.— Designar como Ingeniera Operadora del deslinde a Doña María Rosales Juega, 
Ingeniera de Montes adscrita a este Servicio Provincial.

Podrán asistir cuantos se crean interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 9 de octubre de 2019.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo Íñigo.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Tauste (Zara-
goza), organizado por Macro Imagen S.L., conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Macro Imagen S.L.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Macro Imagen, S.L., polígono industrial Las Rozas, parcela IV-9 -50660 

Tauste (Zaragoza).
Código del curso: BAE-044/2019.
Fechas: del 20 al 26 de noviembre de 2019.
Horario: de 18:30 a 22:30 horas, los días 20, 21, 22, 25 y 26 de noviembre de 2019.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Macro Imagen S.L., polígono industrial Las Rozas, parcela IV-9 
-50660 Tauste (Zaragoza). Teléfono. 976866131. e-mail: formacion@macroimagen.com. La 
solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Miguel Salas Iborte.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 14 de octubre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@macroimagen.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Centro 
de Formación Andrés Garde Erikson, a celebrar en Calatayud (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Centro de Formación Andrés Garde Erikson.
Número de asistentes: 25.
Fechas: 18, 19, 20, 21 y 22 de noviembre de 2019.
Horario: todos los días de 15:30 a 20:30 horas.

Lugar de celebración: clases teóricas en Centro de Formación Andrés Garde Erikson, po-
lígono Mediavega, parcela 2-3, CP 50300, Calatayud (Zaragoza). Clases prácticas en Paraje 
Marivella, ctra. NII de la misma localidad.

Participantes: dirigido a personas que apliquen o manipulen productos fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Centro de Formación Andrés 
Garde Erikson, sito en polígono Mediavega, parcela 2-3, CP 50300, Calatayud, Zaragoza 
(info@formacionencalatayud.com). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 16 de octubre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:info@formacionencalatayud.com
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CENTRO: ANDRÉS GARDE ERIKSON (CENTRO PRIVADO) 
DOMICILIO: Polígono Mediavega Parcela 2-3,  
                      Calatayud 50300, Tlf: 976 546555 

 

 

 

 

SOLICITUD ADMISIÓN 

 

D./Dª…………………………………………………………………………………………………………………………. 

Con DNI…………………………………..…………………………………………………………………………………. 

Con domicilio en ………………………………..…………………. Nº……….…… Piso-puerta……….…… 

Localidad……………………………..…..………….Provincia…………….……………………C.P…………….. 

Teléfono………………………………………. Y e-mail………………………………………………………………. 

 

 SOLICITA: 

Participar en el Curso de Utilización de Productos fitosanitarios (nivel básico) que, con objeto de 
obtener la capacitación para realizar tratamiento fitosanitarios oferta Centro de formación 
Andrés Garde Erikson. 

 

 

En Calatayud, a                        de                          de 2018 

 

 

                                                                                                       Firma del solicitante                                   

ANDRÉS GARDE ERIKSON 

Coordinador del curso. 
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada de la transformación de 33,8768 Has, de viñedo a riego por 
goteo en el paraje: Carralongares, término municipal Cariñena (Zaragoza), promovido 
por Porcino Cariñena S.L. (Expediente INAGA 500201/01/2019/9659).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Porcino Cariñena S.L., en el término 
municipal de Cariñena (Zaragoza), relativo a la transformación de 33,8768 Has, de viñedo a 
riego por goteo en el paraje: Carralongares, que podrán presentar en el plazo máximo de un 
mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 16 de octubre de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de reforma LAMT 15 KV “Campillo de Aragón-
Calmarza”, entre apoyos número 98 y número 198, en los términos municipales Campi-
llo de Aragón y Calmarza(Zaragoza), promovido por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U. (Expediente INAGA 500201/01/2018/04778).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 
en los términos municipales de Campillo de Aragón Y Calmarza (Zaragoza), relativo al pro-
yecto de reforma LAMT 15 kv “Campillo de Aragón-Calmarza, entre apoyos número 98 y nú-
mero 198, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este 
anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 16 de octubre de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria 
clasificada “Cañada Real de Puerta a Puerta”, de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en el término municipal de Monzón (Huesca), con objeto de la instalación 
de un tendido subterráneo de fibra óptica, promovido por Vodafone Ono S.A.U. (Expe-
diente INAGA 220101.56.2019.03337).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de ocupa-
ción temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de Puerta a Puerta”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Monzón (Huesca), 
con objeto de la instalación de un tendido subterráneo de fibra óptica, promovido por Voda-
fone Ono S.A.U. (Expediente INAGA 220101.56.2019.03337).

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avenida de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 17 de octubre de 2019.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Ca-
ñada Real de Quinto a La Puebla de Híjar” y “Colada de las Lanas” de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Azaila (Teruel), para la instalación 
de infraestructuras del parque fotovoltaico “Teruel” solicitada por Iberdrola Renova-
bles Aragón S.A. (Expediente INAGA 440101.56/2019/09200).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el expediente para la 
ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de Quinto a 
La Puebla de Híjar” y “Colada de las Lanas” de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el municipio de Azaila (Teruel), para la instalación de infraestructuras del parque 
fotovoltaico “Teruel” solicitada por Iberdrola Renovables Aragón S.A. (Expediente INAGA 
440101.56/2019/09200).

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel c/ San Francisco, 
número 33, en horario de oficina y en la url www.aragon.es/inaga/informaciónpublica; pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

http://www.aragon.es/inaga
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Teruel, 15 de octubre de 2019.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en Tarazona (Zaragoza), organiza-
do por Computer Tarazona S.L, conforme a lo establecido por la legislación vigente en 
materia de protección y bienestar animal. 

Organiza: Computer Tarazona S.L.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Computer Tarazona, Avda La Paz, 4 locales A-B, -50500 Tarazona (Za-

ragoza).
Código del curso: BAM-018/2019.
Fechas:  Los días 25.26 de octubre y 9 de noviembre.
Horario: 25 de octubre de 17 a 21 h, 26 de octubre y 9 de noviembre de 8 a 14 y de 15 a 

17 h.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Dirigidas a Centro de Formación de Computer Tarazona S.L, Avda. La Paz, 
local 4, -50500 Tarazona (Zaragoza), o por email a la dirección: mvillafranca@computertara-
zona.com.

Teléfono: 976644083. La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Mari Paz Fondón Mercader.

Programa: .
Módulo general .
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
02

50
25

25/10/2019Boletín Oficial de AragónNúm.  210

29318

6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 23 de octubre de 2019. El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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